
vtsfo: et Fornato lf 02 con el nÚmero de documento 031-2021-SGL-MPLP de fecha 23 de

set¡embre@121, de ta Subgerencia de Logísflca de ta Munltcipalidad Provincial de Leoncio Prado,

Áediante el cual remite el Expédiente de ConirataciÓn del Procedimiento de seleccro¡ de la Suáash

inieÁa Elecffinica, adquisición de conbustibte (Diesel 85-550) para la Subgerencia de

Maquinaria y Equipo Pesadq solicitando su aprobación;y

COI'ISIDERAND0:

Que,etartículolg4"delaConstituciÓnPoliticadetPeru,.modifrcado.porta.s.Leye:.d9,r?fo^,
Consl¡tucionat' No 27680, 28607 y 10305, xtabtece que las munieipalidades prournciales y dtstrila/es son

á;ó-tg;;il¡iiión rt.íienenautonomiapolítica,económicav.adrynis.tr1ttva,e1!o:,:,:i?,t'^*t

su coimpetencii, ancordante con el Añ. tl del Títuto Pretiminar de la Ley Orgáníca de Mun.¡ctp.atqades

ñ1. zlSlZ. Dícia autonomía radica en la facufrad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

adninistración, con sujeciÓn al ordenamiento iurídico;

Que, el aúículo 41o del Reglamento de la Ley de c,ontrataciones det Estado aprobado

mediante Deóreb Supremo N" 344-i018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un

p,ioir,rdir'urto d, ,eleáción, este corresponde estar incluido en d Plan Anual de Contrataciones' contat
'.,n et expediente de contrctación áprobado, haber designado at comité de seleuíón cu.ando

,á'oupinÜi, i roitir con tos dbcumenfos det procedimiento'de selección aprob4dos gue se publican

' con la' convocábr'n, de awerdo a to que esfablece el Regtanen§' ' ' '

, ,:

Que,segÚnResolucíÓndeAtcaldiaN"037.2021.MP|-P,detechalldeenerode202l,enel

"¡¡ruto 
t iui,aá-ii ia iiie iesotutua, se te detega tas fer;útades administatiux como b lq '! I sl

Aprobar toi expediéhte§ le contnncign pan la realizacíón de lw procedimientos de sereccón; ( ,)

eue, el aftículo 420 del Rieglamento de Iá Ley de Contrataciónes del Estado aprobado

meütante Decieto Supreno No 3442A1-8-EF, en su numeral 42.3 estabtece: El Órgano eñcargado de las

;;;t;rrr*;;t-;; ,t-í"iponsanie ae omifir et expediente de contrafacíón al funcionano conpetente pan

su aprobáción, en {orma previa a la nnvocatora, de aóuerdo a sus n ormas de organizáción intema para

su áprobación, et expe:díente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando si esle se

encientra defnido en una frcha de homotogación, en et listádo de bienes y servicios comun'es, o en el

Catátogo Hectrónico de Acuerdo Ma¡co; b)-La fórmuta de reaiuste, de ser el caso; c) La declaratoria de

viabitiiad y veriftcación de viabitidad , cuando esta últíma exisfa, en e/ caso d e contrataciones que forman

parfe de in proyecto de inversión pública; d) En et caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en
'*"ro 

que iruÁten con equipamiento, /as especifcaciones tácnicas de los equipos requeidos; e) En el

caso dé ejecución de obras, e/ sustenfo de que procede etectuar la entrega parcial del teneno, de ser el

caso; ¡ H informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la materia, cuando

corresponda; g) H docunento que aprueba el proceso de estandaizaciÓn, cuando conesponda; h) La

indagáciOn di mercado realizado, y su actuat¡zac¡ón cuando corresponda; i) H valor referencial o valor

esfiñado, según corresponda, j) Lá opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando

,oo"spoidri k) La cenif¡cac¡óñ' de ciédito presupuestario y/o la previsión presupues¿al de acuerdo-a la

no^áfira vigánte; l) La deterninación del procedimiento de selección, el sístema de contrataciÓn y,

cuando corrásponia, ta modalídad de contrataciÓn con el susfenfo conespondiente; m) El resumen

ejec¡t¡vo, cuaido conesponda: y, n) Otra documentaciÓn necesaia conforme a la no¡matíva que regula

RESO'LUCIóN GERENCIAL rf o83 2021

Tingo María,Z3 de setiembre de 2021

el objeto de la contratación;

sLÚl{4 erc€NrEr{aRlo
?.{§ ceno zoa

"Año de! Bicentenaio de! Peru: 200 años de independencia"
"Unidos Por el cambio"



MunicjPal¡dad Proün¿ial
de leoncio Prado

Gerencia Muni(ipal§+orlw,@E#r'i, 14

§{% r,orn ¡**,o7¿ñ pERú 2o2r

Artículo Tercero: N?TIFICAR; a la Subgerencia de Logística, para los fines que corresponden.

Arlículo Cua¡70: PUBLICAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el podal de

'Año del Bicentenaio del Peru: 200 años de independencia"
"Unidos por el cambio'

PAq,O2/ RESOLUCIÓN GDRENCIAL If O 83.2027-MPLP/GM

Que, mediante Resolución Gerencial lf 081-2021-MPLP/GM de fecha 15 de setienbre del

2021. se aprueba la Novena Modifrcación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Pndo para el ejercicio fiscal 2021;

Que, nediante Resolucién Gerencíal N'082-2021-MPLP/GM de fecha 15 de setiembre del

2021, se designa al C;omite de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecciÓn de

Suáasfa Inversa Electrónica, para la Adquisiciín de Combustible pan la Subgerencia de

Maquinaria y Equipo Pesado".

Esfando los consrderandos expueslos, de confomidad con /o dtspuesfo por la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su nodificatoria aprobada mediante

Decreto legislativo No 1444 y su Reglamento aprobado nediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a

las atibuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N"828-2020-MPLP de fecha 31 de

diciembre de 2020 en el añiculo pñnero de la paie resolutiva, resue/vg "DESIGNA R a la CPC.

JANEIIE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de conñanza de GERENTE MUNICIPAL (.,.);

SERESUETYEi

Arfículo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACI0N del p rocedimiento de selección

de §uóasfa Invers a Elxtrónica, adquisición de conbust¡hle (Diese/ B5-S50) para la Subgerencia
de Maquinaria y Equipo Pesado, con 38 folios.

Trangparencia y Acceso a la lnformación Pública.

,' . , ... Regísfrese,. co muniquese, cúmplxe y archivese.

IJTE¡P¡I]OA¡ 0t l!0$0 PR;roB
CPC Jro ndujrao Cratc

RE llurl¡ctPAL

Arfículo Sequndo; D/SPOrVE& que el expediente de contratación aprobado por el añículo 10 de la

presente resolución, sea remitido a la Subgerencia de Logisfica, en su condición de Ügano Encargado

de las Contrataciones, a fín de continuar con el trámite pan llevat a cabo el respectivo procedimiento de

selección.


